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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador a las trece horas con treinta y uno minutos del dia 27 de noviembre de 2023, en el
Centro Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 
CNR-2023-0488 presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta
dependencia por parte de  en la que solicita la
información siguiente:

Mi nombre es
 el día 21 de noviembre del corriente año recibí notificación por parte de

HACIENDA, para que presente el informe de GANANCIA DE CAPITAL y RENTA 2021,
porque en sus registros aparece que he vendido un inmueble, pero realmente yo no tengo
propiedades y no he realizado dicha venta, por lo que en CNR me han proporcionado este
correo para que ustedes me puedan verificar si existe dicho registro para poder acercarme a
las oficinas de ministerio de hacienda, por lo que pido de favor me puedan apoyar con dicha
consulta.

Y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley
de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 al 54 de su reglamento, y que la información
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del
reglamento, RESUELVE:

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

"Centro Nacional de Registros"




